
Tipificación de la infracción:

— Los hechos anteriormente relatados son constitutivos de una presunta infracción prevista
en Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE de 30-11-07): Artículo 49.1 K en relación con el artículo 3.3.6 del
Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción agroalimenta-
ria y con el artículo 31.5 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de Extremadura.

Normativa infringida:

— Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la
prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus
equipos y componentes: Art. 15.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 3.

Posible sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: La Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 25 de mayo de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ ANTO-
NIO CUESTA RICO.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de los servicios
para la “Realización de auditorías sobre entidades incluidas en el sector
público autonómico en ejecución del Plan de Auditorías para el año 2009”.
Expte.: SE-31/09. (2009061670)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.
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c) Número de expediente: SE-31/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Servicio para la realización de auditorías sobre entidades incluidas
en el sector público autonómico en ejecución del Plan de Auditorías para el año 2009.

b) División por lotes y número: Sí. 2 lotes.

c) Lugar de ejecución: Según Pliegos.

d) Plazo de ejecución: 7 meses. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. Planificacion y organización del proyecto: Se valorará de 0 a 45 puntos.

2. Oferta económica: Se valorará de 0 a 40 puntos.

3. Mejoras ofrecidas por la empresa licitadora en relación con el equipo de trabajo: Se
valorará de 0 a 10 puntos.

4. Reducción del plazo de ejecución: Se valorará de 0 a 5 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 78.000,00 euros.

Importe del IVA 16%: 12.480,00 euros.

Importe incluido IVA: 90.480,00 euros. 

Lote n.º 1: Organismos autónomos, consorcios y fundaciones publicas: 37.700,00 euros
(IVA incluido).

Lote n.º 2: Sociedades mercantiles públicas: 52.780,00 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

a) Entidad: Servicio de Administración General de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005228.

e) Telefax: 924 005311.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural contado a partir del siguiente al de la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Miércoles, 10 de junio de 2009
16855NÚMERO 110



7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Según Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas del decimoquinto día natural
contado a partir del siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

1.ª Entidad: Consejería Administración Pública y Hacienda.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 

Documentación general: Transcurridos tres días desde la fecha de finalización del plazo de
presentación de ofertas, se procederá por parte de la Mesa de Contratación a la calificación
de la documentación presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, el resul-
tado se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda ubicado en la planta baja del domicilio antes indicado y en el Perfil del Contratante
a través de la página web http://contratacion.juntaextremadura.net concediéndose en su
caso, un plazo para la subsanación de los errores declarados como tales.

Oferta económica: Transcurrido el plazo de subsanación de errores se procederá, en
acto público, a la apertura de las proposiciones económicas de las empresas admitidas.
Se comunicará previamente a las empresas la fecha de celebración del acto.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio de Administración General de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Fondos C.A.

14.- EN SU CASO PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENER LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 2 de junio de 2009. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de mayo de 2009, de la
Secretaría General, sobre notificación de expedientes de expropiación
forzosa de terrenos para las obras de “Mejora de saneamiento en
Deleitosa”. (2009061652)

Advertido error en la publicación de la Resolución de 14 de mayo de 2009, de la Secretaría
General, sobre notificación de expedientes de expropiación forzosa de terrenos para las obras
de “Mejora de saneamiento en Deleitosa”, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
número 102, de 29 de mayo de 2009 se procede a su oportuna rectificación:

En la página 15613, párrafos 1.º y 2.º.

Donde dice:

“Mejora de saneamiento en Deleitosa”.

Debe decir:

“Acondicionamiento de la ctra. EX-386. Tramo N-V al Cruce de Retamosa”.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009 por el que se notifica la resolución del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución del Director General de Transportes,
recaída en el procedimiento sancionador n.º BA1872/03. (2009082189)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes
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